Segundo informe general de la
Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU)
al Consejo Universitario
 
En cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Universitario en la sesión celebrada el 4 de octubre de 2002, la Comisión Especial para el Congreso Universitario se ha dedicado a llevar a cabo las siguientes acciones:
1. Analizar la posibilidad de que el Congreso Universitario se realice por etapas y no en un acto único.
2. Considerar la pertinencia de una fase previa al Congreso que incluya, entre otros:
        Una consulta abierta a la comunidad;
        La elaboración de un diagnóstico institucional;
        El análisis de los acuerdos incumplidos del Congreso de 1990 para que la CECU formule al Consejo Universitario una propuesta actualizada que permita dar cumplimiento a los que corresponda.
3. Presentar, con base en los resultados y análisis que arroje la consulta a la comunidad, una propuesta para organizar las etapas del Congreso.
 

Para realizar estas actividades se integraron cuatro subcomisiones. A la subcomisión uno se le encargó definir las formas e instrumentos para la comunicación con la comunidad universitaria y para promover su participación; a la subcomisión dos, coordinar la elaboración del diagnóstico institucional y definir los mecanismos para el cumplimiento de los acuerdos que se alcancen en el Congreso; a la subcomisión tres, elaborar el proyecto de convocatoria para el Congreso y analizar la factibilidad de dar cumplimiento a los acuerdos pendientes del Congreso de 1990; y, a la subcomisión cuatro, elaborar el reglamento del Congreso Universitario, diseñar la logística necesaria para su realización y proponer los mecanismos y formas para llevar a cabo la consulta abierta a la comunidad.
Cada una de las subcomisiones ha presentado al pleno de la CECU su plan de trabajo, calendario de actividades y los avances sobre las tareas encomendadas. 
 

Dada la renovación del Consejo Universitario, se reintegró la representación de este cuerpo colegiado en la CECU. Fueron sustituidos, mediante elección directa de cada sector, cinco profesores, dos investigadores, siete alumnos y el consejero universitario representante de los trabajadores. La sustitución de los siete académicos  y la del trabajador se llevó a cabo en noviembre del año pasado. La de los alumnos también se realizó en noviembre pasado; sin embargo, cuatro de ellos renunciaron, por lo cual, en diciembre se convocó nuevamente a los consejeros universitarios alumnos para que volvieran a elegir a cuatro representantes, tres de los cuales se incorporaron a la CECU durante el mes de enero del presente año, al igual que el representante del postgrado.
 

Con la finalidad de agilizar la integración de los nuevos representantes y de facilitar su labor, la CECU decidió reestructurar su dinámica interna, por lo que en lugar de realizar dos sesiones plenarias a la semana, como se había establecido, actualmente sólo se lleva a cabo una, los lunes, a fin de dedicar los jueves para el trabajo de las subcomisiones. A la fecha, desde la sesión del Consejo Universitario del cuatro de octubre pasado, la CECU ha sostenido 30 sesiones plenarias y 82 reuniones en subcomisiones.
 
Encuesta 
Como se informó al Consejo Universitario en su sesión del pasado cuatro de octubre, la CECU decidió aplicar una encuesta a la comunidad universitaria a fin de conocer su opinión acerca del Congreso y de la reforma de nuestra Institución. Dicha encuesta fue aplicada entre el 26 de julio y el 18 de agosto de 2002, cubriendo una muestra representativa conformada por 1,437 universitarios, de los cuales 461 fueron académicos, 528 alumnos y 448 trabajadores. La encuesta contó con un nivel de confiabilidad de 95% y un margen de error de menos de 5%. Tres cuartas partes de los encuestados opinaron que la Universidad necesita una reforma cuyos objetivos principales serían: mejorar el nivel académico, dar respuesta a las necesidades actuales del país, mejorar los aspectos administrativos y cambiar las formas de gobierno; de la misma forma, se expresaron en el sentido de que el Congreso es la vía para realizar tal reforma y de que es conveniente realizar el Congreso y hacerlo por etapas (anexo 1).
 
Congreso por Etapas
A finales de noviembre, el pleno de la CECU aprobó el documento “Congreso Universitario por Etapas” (anexo 2), que representa el primer acercamiento de la Comisión a una definición conceptual de los rasgos fundamentales de lo que sería un Congreso universitario celebrado por etapas. Por Congreso por Etapas la CECU entiende un proceso que no se agota en un espacio y tiempo determinados; un proceso  fundamentalmente académico, democrático, plural y resolutivo, donde la transformación de la Institución sea gradual y consensuada, donde se exprese la diversidad y pluralidad que caracterizan a la comunidad universitaria. Por  ello, propone que el Congreso se realice en tres etapas que permitan la solución de los problemas en forma paulatina, partiendo de lo particular a lo general. En la primera etapa se abordarían los problemas locales, en la segunda los que son compartidos por varias entidades, y en la tercera los asuntos que tienen que ver con la Institución en su conjunto.
Con la intención de someter esta propuesta inicial a la consideración de la comunidad y de recibir opiniones al respecto, el documento se difundió ampliamente mediante las siguientes acciones: su publicación en la Gaceta UNAM los días 2 y 5 de diciembre del año pasado, y 6 y 9 de enero del actual, al igual que en la página de Internet, así como la distribución de un ejemplar a todos los trabajadores académicos y administrativos de la Universidad con el talón de cheque correspondiente a la primera quincena de enero. Para invitar a la comunidad a enviar sus opiniones sobre el documento, se elaboraron y difundieron mensajes promocionales en Radio y TV UNAM; se elaboró un cartel que fue difundido en todas las entidades y dependencias de la Institución, mismo que también se publicó en la contraportada de tres números de Gaceta UNAM y en algunos órganos de difusión de las entidades académicas. Adicionalmente, se insertó un cintillo en otros cinco números de la Gaceta (anexo 3). Asimismo, algunos integrantes de la CECU fueron entrevistados en varios programas de radio.
 Al respecto, se recibieron 50 documentos con propuestas y comentarios de la comunidad: 14 de estudiantes, 17 de profesores, 9 de investigadores, 4 de técnicos académicos, 2 de administrativos, 1 de un ex alumno y 3 en que no se especifica sector (anexo 4). En 30 participaciones se aceptó explícitamente la conveniencia de realizar el Congreso por etapas; en otras 18 la aceptación está implícita; en dos participaciones se registraron opiniones contrarias a la propuesta.
 Las opiniones recibidas giran en torno a las ventajas y desventajas de realizar el Congreso por etapas, a la necesidad de cumplir con los acuerdos del Congreso de 1990, y a los mecanismos y contenidos del próximo Congreso (temas y tiempos, carácter resolutivo, representación, difusión, foros locales y seguimiento de acuerdos).
La Comisión elaboró el análisis y la sistematización de estas participaciones (anexo 5), a fin de que sean tomadas en cuenta en la propuesta de organización del Congreso universitario. 
Los integrantes de la CECU desean reiterar ante el Consejo Universitario su convicción de que reformar a la Universidad sólo será posible si existe el consenso entre los universitarios y que, para ello, es necesaria la más amplia participación de los miembros de nuestra comunidad. Para seguir avanzando en esa dirección, la CECU prepara actualmente la consulta abierta donde incorporará, entre otros temas, la propuesta de que el Congreso se efectúe por etapas. Cuando la CECU haya agotado todos los mecanismos a su alcance para consultar a la comunidad, presentará ante este Consejo Universitario una propuesta específica de convocatoria para el Congreso.
 
Diagnóstico institucional 
La CECU recibió el encargo del Consejo Universitario de elaborar un diagnóstico institucional. La Comisión ha procedido a realizar una serie de acciones bajo el principio general de que el diagnóstico debe ser el resultado de una amplia consulta a la comunidad universitaria, con la participación plena de todos los sectores e integrantes de la misma, de los cuerpos colegiados, y de las entidades y dependencias de la UNAM. Con este propósito, la CECU ha convocado a la organización de Seminarios de Diagnóstico; ha solicitado las aportaciones de los órganos de autoridad; ha pedido la colaboración del Centro de Estudios sobre la Universidad, para convocar conjuntamente a un grupo de especialistas en educación superior, a fin de que contribuyan con su punto de vista en esta tarea; ha efectuado el análisis de las propuestas expresadas en el ciclo de conferencias y mesas redondas “El debate por la UNAM”; y, finalmente, recopiló y sistematizó algunos de los diagnósticos institucionales elaborados durante las últimas tres décadas.
A continuación se describen, en orden cronológico, las acciones realizadas, que se presentan distribuidas en cinco apartados:
1.- Como es del conocimiento del Consejo Universitario, del 22 al 25 de julio y del 23 al 25 de septiembre de 2002, se realizó el ciclo de conferencias y mesas redondas titulado “El debate por la UNAM”, cuyos materiales fueron publicados en una memoria (anexo 6). Los planteamientos, problemática y soluciones propuestos, tanto en las ponencias como en los debates y comentarios que siguieron a las presentaciones en este ciclo, están siendo sistematizados y analizados con el propósito de contar con un primer catálogo de información ordenada (anexo 7), que será uno de los elementos para formular el diagnóstico integral de nuestra Universidad. 
2.- A fin de contar con un referente más para la formulación del diagnóstico integral de la UNAM, la CECU invitó al Centro de Estudios sobre la Universidad (CESU) a coordinar conjuntamente la elaboración de un diagnóstico de expertos en temas y asuntos de la Universidad, en el que participarán tanto investigadores del propio CESU como de otras dependencias universitarias e incluso de otras instituciones. Los trabajos para desarrollar esta tarea se encuentran en su fase inicial.
3. Se realizó el análisis y sistematización de los diagnósticos realizados durante los últimos treinta años por diversas administraciones rectorales (anexo 8).
4.- La CECU solicitó a los órganos colegiados de autoridad de todas las entidades y dependencias de la UNAM (consejos técnicos, internos o asesores) la elaboración de un Diagnóstico Institucional sobre sus entidades, para lo cual se preparó una guía indicativa (anexo 9). Los órganos colegiados están elaborando sus respectivos diagnósticos y se espera que para el 31 del mes en curso sean entregados a la CECU. En la guía indicativa se han enfatizado los aspectos cualitativos, con el objeto de integrar la información sobre la problemática que cada entidad o dependencia afronta en la realización de sus funciones de docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión universitaria, así como en las áreas de financiamiento, administración y gobierno. Para garantizar la oportunidad de que cualquier miembro o sector de la comunidad universitaria exprese sus puntos de vista, que pudieran ser distintos de los emitidos por el organismo colegiado correspondiente, se abrió la posibilidad de recibir comentarios por separado, por lo que esta solicitud de información, catalogada con base en la guía de referencia, se ha enviado también a colegios del personal académico.
5.- El pasado 3 de marzo, la CECU publicó en Gaceta UNAM la Convocatoria General a los Seminarios de Diagnóstico, dirigida a toda la comunidad universitaria y a sus egresados para la realización de seminarios de diagnóstico en la UNAM. En ella se especifica que los seminarios serán de tres tipos: locales, intermedios y generales, según sean organizados por una entidad o dependencia, por varias entidades o algún subsistema, o por la CECU (anexo 10).
Los Seminarios de Diagnóstico Locales serán convocados por los consejos técnicos, internos o asesores de cada entidad o dependencia, con el fin de que se aborden problemas específicos del nivel local; estos seminarios se realizarán entre el 21 de abril y el 2 de mayo del presente año.
 Los Seminarios de Diagnóstico Intermedios tratarán sobre temas comunes a varias entidades o dependencias y serán convocados por los Consejos Académicos de Área, por los Consejos Técnicos de la Investigación Científica y de Humanidades y por el Consejo de Difusión Cultural, o por varias entidades o dependencias, para identificar problemas que les son comunes. Estos seminarios de realizarán del 5 al 9 de mayo del año en curso.
Los Seminarios de Diagnóstico Generales, convocados por la CECU, versarán acerca de temas globales: Universidad y Sociedad; Docencia: alumnos, personal académico, planes y programas de estudio; Investigación; Difusión Cultural y Extensión Universitaria; Legislación Universitaria; Estructura y Gobierno de la UNAM; Financiamiento de la Educación Superior, y Administración y Gestión Universitaria. Cada uno de estos temas será objeto de análisis en un seminario. Los Seminarios de Diagnóstico Generales se llevarán a cabo del 12 al 16 de mayo de 2003.
 En cada caso, además de contar con las ponencias, se elaborarán relatorías que permitirán sintetizar los principales problemas y soluciones planteados en el seminario, y constituirán una fuente importante de información para elaborar el Diagnóstico Integral solicitado por el Consejo Universitario.
Es necesario subrayar que los tres tipos de seminarios, locales, intermedios y generales, constituyen una fase preparatoria para el diseño y organización del Congreso Universitario; que no son foros resolutivos, sino instancias para la discusión profunda y abierta de los problemas de nuestra Universidad por la comunidad universitaria. 
Las acciones mencionadas tienen el propósito de dar la oportunidad para que cualquier miembro de la comunidad, individual o colectivamente, pueda manifestar sus puntos de vista y contribuir a la reforma de la Universidad. Todos los elementos de diagnóstico que proporcionen los distintos seminarios (locales, intermedios y generales) serán de particular importancia para que esta Comisión formule el Diagnóstico Integral, ya que en ellos la comunidad universitaria podrá expresar sus puntos de vista sobre problemáticas de distinto orden y naturaleza. 
 
Consulta abierta
 Desde el inicio de sus trabajos, la CECU ha mantenido la página de Internet destinada a difundir los avances hacia el Congreso Universitario, además de que cuenta con una dirección de correo electrónico a través de la cual los universitarios han vertido diversas opiniones, sugerencias, dudas y comentarios, tanto acerca de los trabajos de la CECU, como sobre el Congreso y otros temas. Dado que la comunicación constante con la comunidad universitaria es de particular relevancia, se ha decidido estimular el uso de dicho canal de comunicación y de otros, como son el correo tradicional, el fax y la entrega directa de escritos en la sede de la CECU, con el fin de continuar promoviendo la relación directa con la Comisión, de modo que este ejercicio constituya una fase permanente de la consulta a la comunidad. 
Por otra parte, entre diciembre y enero pasados se solicitaron opiniones de la comunidad acerca del documento “Congreso Universitario por Etapas”. Los resultados e implicaciones de esta fase de consulta ya se comentaron antes en este informe.
La consulta abierta es una vía de comunicación de gran valor para la CECU. Durante el análisis de las características que debe reunir una consulta destinada a obtener información sobre cómo considera la comunidad que se debe organizar el Congreso, se ha puesto especial atención a cuál debe ser el momento apropiado para realizar dicha convocatoria. Al respecto, se ha decidido que es conveniente esperar a la realización de los Seminarios de Diagnóstico, a fin de retomar la consulta a la luz de los resultados obtenidos en este ejercicio. 
 
Seminario Interno de la CECU
La CECU desea informar al Consejo Universitario que, entre el 30 de septiembre y el 25 de noviembre del año pasado, realizó un Seminario Interno (nueve sesiones), con el propósito de conocer distintos puntos de vista sobre la Universidad, así como las experiencias de algunas universidades que han realizado o están realizando reformas en sus estructuras académicas y administrativas. Como ponentes se invitó a un grupo de investigadores y a tres ex rectores de la UNAM, a tres funcionarios vinculados con la educación superior (de la Secretaría de Educación Pública, del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior), y a tres rectores y un vicerrector de las universidades del Estado de México, Veracruz, Puebla y Guadalajara.
Las ponencias, comentarios y debates de este Seminario Interno dieron lugar a un conjunto amplio de planteamientos sobre la reforma universitaria y sobre las experiencias concretas de las cuatro universidades estatales mencionadas. Estos materiales han sido sistematizados y catalogados, a fin de que constituyan otra de las fuentes de referencia e información del Diagnóstico Integral. 
 
 Acuerdos no cumplidos del Congreso de 1990
Para realizar el análisis de los acuerdos no cumplidos del Congreso de 1990 y formular una propuesta actualizada que permitiera dar cumplimiento a lo que corresponda, la CECU constituyó una subcomisión de trabajo que solicitó a distintas autoridades de la Universidad información para identificar aquellos acuerdos que, a la fecha, no se hubieran cumplido en su totalidad. Con base en la compilación de materiales que documentan el cumplimiento de dichos acuerdos, esta Comisión informa lo siguiente:
 

1. El Consejo Universitario asumió el total de los 276 acuerdos alcanzados en el Congreso de 1990.
2. De esos 276 acuerdos, 145 (52.5%) fueron cabalmente cumplidos. En este grupo se encuentran los catalogados como enunciativos, y los clasificados como operativos o legislativos.
3. Existen 84 acuerdos (30.4%) que fueron ejecutados parcialmente por motivos como los siguientes:
a. Su clasificación original fue de carácter enunciativo, y además, operativo, legislativo o ambos, y en este último sentido fue que no se cumplió totalmente.
b. Se identificó la puesta en práctica de sólo algunas acciones a las que se refería el acuerdo, mientras que otras no fueron realizadas.
c. Las acciones emprendidas han tenido distintos niveles de cumplimiento en las diferentes áreas o sectores de la Institución, por lo que no es posible considerar su cumplimiento total.
 

El número de acuerdos no cumplidos fue de 47 (17.0%). Entre éstos, existen 13 relacionados con la formulación de un nuevo Estatuto del Personal Académico (EPA) que requieren de un mayor análisis entre todos los miembros de la comunidad universitaria, y que por si solos pueden ser temas importantes del próximo Congreso Universitario. 
De los 47 acuerdos arriba citados, hay 34 que consideramos pudieran ser cumplidos en los próximos meses, para lo cual se han clasificado en dos rubros:
a. Los que caen en el ámbito de responsabilidad de la administración central universitaria.
b. Los que requieren del análisis y, en su caso, de su actualización por parte de las comisiones del Consejo Universitario.
El documento que se acompaña (anexo11) da cuenta con detalle de esto último. Esta comisión especial solicita atentamente al Consejo Universitario que dé entrada a la propuesta y que, en todo caso, en sus resoluciones en torno a la misma, se tome  en cuenta la evolución de la Universidad en los doce años que han transcurrido desde la aprobación de los acuerdos. Asimismo, le sugiere que los acuerdos no cumplidos referidos al Estatuto del Personal Académico constituyan uno de los temas del próximo Congreso Universitario, toda vez que son de importancia fundamental para la vida académica de la  Universidad. 
 
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
20 de marzo de 2003
Comisión Especial para el Congreso Universitario
 

 



 

 
CECU
Congreso Universitario de 1990
Acuerdos no cumplidos
 
 
A) Acuerdos a implementar  por la administración central de la Universidad
 
Sobre nuevas unidades multidisciplinarias
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-III G-18 D-6
 
Que la UNAM reevalué el programa de desconcentración y de acuerdo a necesidades futuras considere la posibilidad de creación de otras Unidades Multidisciplinarias.
	Realizar los estudios correspondientes
 
 
	Secretaría General
 
Consejo de Planeación


 
Sobre la extensión y difusión de la cultura
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-IX G-3 D-2
 

Promover la complementación inter y multidisciplinaria y lograr una interrelación más estrecha entre la extensión universitaria y la difusión cultural con las otras funciones sustantivas.
	Establecer estrategias que promuevan esta interrelación
 
Considerar la opinión de la Comisión de Difusión Cultural
	Consejos Académicos de Área
 
Coordinación de Difusión Cultural

	M-IX G-5 D-3 
 
Que se establezcan programas de capacitación, formación y desarrollo profesional permanentes en el sector de Extensión Universitaria y Difusión Cultural.
	Estudiar la pertinencia de que se establezca este tipo de programas
	Coordinación de Difusión Cultural
 
Secretaría Administrativa
 
 

	M-IX G-9
 
Considerando que en la actual asignación presupuestal a la extensión universitaria y difusión cultural se incluyen partidas y dependencias sin relación con la naturaleza de dichas actividades, se recomienda lo siguiente: que en la presentación del presupuesto global al Consejo Universitario para su aprobación por el mismo, se separen los conceptos y las partidas correspondientes a las actividades de extensión universitario y difusión cultural de aquellas que no corresponden a esta función, desglosándose de acuerdo a su destino.
	Analizar si en el presupuesto actual se ha logrado esta diferenciación
 
Considerar la opinión de la Comisión de Presupuesto
	Contraloría 
 
Dirección General de Presupuesto
 
 
 
 

	M-IX G-17
 
Que la instancia respectiva en un plazo de un año estudie la posibilidad de separar el Departamento de danza de la Dirección de la que actualmente depende para crear una nueva dependencia.
 
 
	Realizar el estudio
 
Considerar la opinión de la Comisión de difusión Cultural del Consejo Universitario
	Coordinación de Difusión Cultural
 
Secretaría Administrativa
 
Oficina de la Abogada General


 
  
Sobre la comisión de lenguas extranjeras
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-III G-5
 
Que el Consejo Académico de Área correspondiente constituya una comisión de Trabajo Académico Permanente, con el objeto de coordinar las dependencias universitarias en donde se desarrollen actividades del campo de las lenguas para hablantes de otros idiomas: enseñanza, investigación, evaluación, formación de profesores, certificación y diseño, principalmente.
Dicha comisión deberá incluir a miembros del personal académico correspondiente de las diversas dependencias y de las áreas de trabajo mencionadas. La Comisión se dedicará a las siguientes tareas:
a) Definir mecanismos de coordinación para la revisión e intercambio sobre programas de enseñanza y materiales didácticos.
b )Definir mecanismos para la realización de investigaciones sobre lingüística aplicada y disciplinas afines a la enseñanza de idiomas, en los que se incluyan los planteles que impartan lenguas
c) Promover la evaluación y generación de materiales didácticos
d) Definir las políticas para la difusión del conocimiento en lingüística aplicada.
e) Buscar vínculos provechosos con representantes académicos de las culturas de las lenguas que se enseñan en los diferentes planteles.
f) Promover la actualización y superación del personal académico dedicado a la enseñanza de idiomas.
g) Asesorar a otras instancias de la UNAM que se benefician de los servicios de docencia, evaluación y acreditación e investigación de las instancias de lengua, en cuanto a sus necesidades de estudio de idiomas, sobre la manera de cubrir los requisitos de idiomas, etc.
h) Revisar y evaluar las políticas lingüísticas contenidas en la reglamentación curricular de los estudiantes.
i) Establecer criterios de certificación de profesores de lenguas extranjeras.
j) Otras que se consideren necesarias.
	Invitar a las entidades que cuentan con instancias de enseñanza e investigación de idiomas a revisar el acuerdo
	Secretaría General
 
Consejos 
Académicos de Área
 
 
 
 


 
 
Sobre el sistema bibliotecario
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-VI G-1 D-4 
 
Optimizar el uso de los servicios básicos de las bibliotecas a través de la implementación de una credencial única para todos los miembros de la comunidad de la UNAM, previa instalación de un sistema computarizado que permita llevar un control actualizado de cada usuario respetando los reglamentos internos de cada dependencia y lo que establezca al respecto
 
	Diseñar el sistema y elaborar una credencial única, útil a varios propósitos
	Secretaría General
 
Consejo del Sistema Bibliotecario

	M-VI G-1 D12 
 
Desarrollar políticas de bibliotecas acordes a las necesidades de información para invidentes y otros minusválidos.
 
	Impulsar la elaboración de las políticas
	Secretaría General
 
Consejo del Sistema Bibliotecario


 
 
Sobre laboratorios
 
	M-VI G-2 D-2 
 
Promover la actualización y abastecimiento permanente del material y equipo de talleres y laboratorios, acorde con las necesidades de las diferentes carreras, niveles y áreas de conocimiento, a la vez de establecer un programa continuo de mantenimiento preventivo, correctivo y sustitutivo de equipo.
 
	Realizar un estudio del proceso de abastecimiento de los laboratorios y talleres y adecuar el programa institucional de mantenimiento
 
	Secretaría Administrativa
 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
 
Dirección General de Presupu


 

 

Sobre el Consejo Asesor del Patrimonio Editorial y las políticas de edición
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-IX G-19
 
Que se amplíe el consejo asesor del patrimonio editorial con un representante del organismo colegiado de extensión y difusión cultural, el Coordinador de la Investigación Científica y un representante por cada uno de los Consejos Académicos por área del conocimiento.
	El cumplimiento de este acuerdo se podrá llevar a cabo, reformulando el proyecto Editorial de la UNAM y creando el Consejo Editorial Universitario. La Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial ya cuentan con una propuesta
	Secretaría General
 
Consejos Académicos de Área
 
Coordinación de Difusión Cultural
 
Coordinación de Humanidades
 
Coordinación de la Investigación Científica
 
 
 

	M-IX G-22
 
Que se mandate al Consejo Asesor del Patrimonio Editorial para:
a) Revisar, actualizar y, en su caso, establecer los lineamientos y políticas generales en la materia.
b) Agilizar y dinamizar los trámites legales relativos a derechos de autor, regalías y traducciones, entre otros.
c) Promover libros de texto para la comunidad universitaria e impulsar la edición y reimpresión de todas las áreas del conocimiento.
d) Promover la suscripción de convenios con instituciones nacionales y extrajeras.
e) Estudiar la problemática de la distribución y comercialización del libro universitario e instrumentar su solución.
f) Crear elementos de coordinación entre los comités editoriales.
g) Estudiar y en su caso reestructurar, fortalecer y ampliar el servicio de librerías.
	
	

	M-IX G-15 D-2
 

Que se revisen las políticas de reedición, reimpresión y traducción.
	
	


 
 
Sobre la casa para el personal jubilado
 
	M-I G-4
 

Creación de la Casa del Universitario para el personal jubilado, académico y administrativo. La UNAM aportará el terreno y para la construcción se solicitarán aportaciones privadas y de los egresados universitarios.
 
	Solicitar la opinión de las autoridades correspondientes
	Patrimonio Universitario
 
Secretaría General 
 
Dirección
de Presupuesto
 
Secretaría Administrativa


 
 
 
 
B) Acuerdos a implementar en el ámbito de las Comisiones del Consejo Universitario
 
Sobre las Unidades Multidisciplinarias
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-III G-18 D-4
 

Considerar la figura de planes de estudio modulares en la reglamentación universitaria que sea necesaria para su modificación (EPA, Reglamentos de Planes de Estudio).
 
	Consultar a los Consejos Técnicos de las unidades multidisciplinarias sobre la conveniencia de reglamentar este tipo de cuestiones metodológicas
	Secretaría General
 
Consejos Académicos de Área
 
Comisión de Trabajo Académico
 


 
 
Sobre planes y programas de estudio
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-II G-2 D-1
 

El diagnóstico, la revisión y en su caso reformulación de las carreras profesionales y sus planes de estudio se hará periódicamente cada seis años. La primera evaluación de carreras deberá concluir en un plazo de 18 meses a partir de que el Consejo Universitario asuma estos acuerdos.
 
	Acelerar la evaluación y modificación de los planes de estudios de las carreras aún pendientes
 
Modificar el Reglamento General para la Presentación, Aprobación y Modificación de los Planes de Estudio, para que fomenten la ínterdisciplina, estimulen los estudios e investigaciones multidisciplinarios y obliguen a la revisión periódica de los planes y programas y a la agilización de los trámites correspondientes
	Secretaría General
 
Consejos Académicos de Área
 
Comisión de Trabajo Académico
 
Comisión de Legislación
 
Oficina de la Abogada General
 
Consejos Técnicos involucrados

	M-II G-10 D-1 
 
En relación a la aprobación, los excesivos trámites burocráticos obstaculizan la puesta en práctica de los planes, por lo que resulta necesario establecer una nueva reglamentación que considere la agilización de dichos trámites.
 
	
	

	M-II G-11 
 

Revisar el Reglamento General para la presentación, aprobación y modificación de planes de estudio vigentes para hacerlo coherente con las propuestas antes señaladas.
 
	
	

	M-II G-11 D-1
 
1. Difundir de manera amplia la reglamentación existente en relación a planes y programas de estudio.
2. Asegurar el cumplimiento de reglamentación que resulte, en relación a planes y programas de estudio a través de los mecanismos pertinentes.
 
	
	


 
 

Sobre colegios de personal académico
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-X G-8
 

COLEGIOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
En cada Facultad, Escuela, Instituto, Centro y Plantel, el conjunto de personal académico integrará un organismo que preferentemente recibirá el nombre de Colegio del Personal Académico. Cuando el tamaño o la complejidad de la comunidad académica lo amerite, el Colegio podrá subdividirse en secciones. Estas secciones deberán entenderse como parte integral del Colegio.
Cada Colegio elaborará un reglamento de funcionamiento que obligatoriamente contemplará la integración de una presidencia que lo represente y mecanismos que garanticen la pluralidad y la representatividad de sus decisiones. Este reglamento formará parte del reglamento interno de la dependencia académica. 
Los Colegios serán centros básicos donde se forjen consensos académicos y se debatan las líneas de desarrollo.
Los colegios nombrarán mediante voto universal, libre, directo y secreto a los representantes del personal académico en las diversas comisiones, atendiendo a la Legislación vigente. Estos representantes serán responsables ante el Colegio y deberán informar de sus actividades a éste, periódicamente.
Los Colegios tendrán la capacidad de organizar eventos académicos tales como Seminarios, Coloquios o congresos. En ningún caso se considerará que los Colegios son órganos de gobierno ni tendrán funciones de gobierno, ni de representación laboral ni gremial.
	Elaborar un reglamento general para los colegios del personal académico que estimule su funcionamiento permanente y sistemático
 
 
	Secretaría General
 
Comisión de Trabajo Académico
 
Comisión de Legislación
 
Consejos Técnicos, Internos y Asesores


 
 
Sobre las necesidades de la mujer universitaria
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-VII G-12 
 

Problemática de la mujer universitaria
Para atender la problemática de la mujer se requiere el establecimiento de mecanismos que permitan el estudio especializado y el conocimiento profundo de la misma, a partir de lo cual puedan proponerse soluciones.
Deberá atenderse las necesidades de las mujeres en los diversos sistemas de la Universidad y adecuar la Legislación Universitaria de acuerdo con la propuesta aprobada en la Mesa I.
Se deberá estructurar e incrementar el sistema de apoyos y facilidades para que las mujeres puedan realizar sus tareas académicas (apoyo para servicios de guardería, servicios médicos, becas, etc.).
En el otorgamiento de estímulos y reconocimiento a la carrera académica se tomará en cuenta el rezago que ésta puede tener por el tiempo correspondiente al embarazo y cuidado de los hijos.
	Realizar el estudio de la Legislación Universitaria sobre el tema y proponer las adecuaciones correspondientes
 
 
 
 
	Programa Universitario de Estudios de Género
 
Oficina de la Abogada General
 
Comisión del Trabajo Académico
 
Comisión de Legislación
 


 
 
Sobre laboratorios
 

	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-VI G-2 D-1 
 

Cada dependencia que tenga laboratorios y talleres establecerá para los mismos una reglamentación interna que contenga: revisión y publicación periódica de inventarios; tipo y número de usuarios; las necesidades de éstos en cuanto a horarios, contemplando en su caso el uso de tiempo extraclase; y la implantación de un mecanismo adecuado para control y recuperación del material.

 
	 Elaborar un reglamento general al cual se adecuen los reglamentos internos de las diferentes entidades
	 Comisión de legislación

 
Oficina de la Abogada General
 
Consejos Académicos de Área
 
Consejos Técnicos, Internos y Asesores


  
 
Sobre el Tribunal Universitario
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-X G-13
 
TRIBUNAL UNIVERSITARIO
Se propone la supresión del Tribunal Universitario. Se crearán comisiones jurisdiccionales en todas aquellas dependencias académicas que cuenten con un Consejo Técnico. En el caso de los sistemas de investigación se crearán dos comisiones jurisdiccionales: una para la investigación científica y otra para humanidades. Habrá una comisión jurisdiccional para el área de Difusión Cultural. Las comisiones jurisdiccionales estarán integradas por representantes de los Consejos Técnicos, de los profesores y estudiantes.
Sólo el personal académico y los estudiantes serán responsables ante las comisiones jurisdiccionales.
 Las comisiones jurisdiccionales serán órganos de equidad y resolverán en conciencia las controversias que se le presenten. La Comisión de Honor del Consejo Universitario resolverá en segunda instancia las apelaciones que se presentaran por decisiones de las comisiones jurisdiccionales. 
	Presentar al pleno del Consejo Universitario el acuerdo del Congreso de 1990
 
 
	Secretaría General
 
Oficina de la Abogada General
 
Comisión de Legislación
 
Comisión de Honor
 


 
 
Sobre la investigación
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-VIII G-1 D-13 
 

Se modificarán el Estatuto General y las otras disposiciones legales que procedan para establecer que la investigación se realizará en todas las dependencias universitarias en las que sea posible y puedan instrumentarse las demás propuestas acordadas a las que se refiere este tema.
 
	Modificar el Estatuto General
 
 
 
 
 
 
 
	Oficina de la Abogada General
 
Comisión de Legislación
 
Comisión de Trabajo Académico
 
Consejos Académicos de Área
 
Coordinación de Humanidades
 
Coordinación de la Investigación científica
 


 
Sobre el sistema Universidad Abierta
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-III G-7 D-1
 

Fortalecer académicamente la figura de la Coordinación a través de una redefinición de sus atribuciones y obligaciones que le confieren un carácter mas académico y menos administrativo.
	La Secretaría General debe hacer una propuesta para dar solución integral a estos acuerdos mediante la modificación estructural de la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia
	Secretaría General
 
Comisión de Legislación
 
Comisión de Trabajo Académico
 
 

	M-III G-7 D-2
 

Reforzar a la Comisión Académica contemplada en el estatuto del SUA, incorporando a ella la representación de los profesores y de los alumnos, redefiniendo sus responsabilidades como cuerpo colegiado propio del sistema, y otorgándole la facultad de crear subcomisiones que le apoyen básicamente en las tareas de planeación y asesoría académica.
	
	

	M-III G-7 D-9
 
Utilizar parámetros distintos a lo del sistema presencial para elaborar una estructura adecuada a la modalidad abierta.
	
	

	M-III G-7 D-16
 
Crear un sistema de estímulos y reconocimientos a la labor académica para el personal docente que está adscrito a la modalidad abierta.
	
	

	M-III G-7 D-14
 
Establecer criterios para el ingreso, promoción y estabilidad laboral del personal académico del SUA.
 
	
	

	M-III G-7 D-10
 

Establecer los lineamientos específicos para la modificación o creación de planes y programas de estudio que se imparten en el SUA.
 
	
	

	M-III G-7 D-17
 
Establecer un mecanismo permanente de formación y actualización para el personal académico del SUA, que incluya las estrategias pedagógicas para la elaboración de los materiales didácticos que se requieren para esta modalidad.
 
	
	

	M-III G-7 D-20
 

Crear un espacio exclusivo de información y difusión del SUA en: Radio UNAM, TV UNAM y Gaceta UNAM.
	
	

	M-III G-7 D-15
 

Incluir a los mecanismos de evaluación de las Comisiones Dictaminadoras, los criterios específicos para el ingreso, promoción y estabilidad del personal académico del SUA en las Escuelas y Facultades en donde se imparte la modalidad abierta.
	
	


 
 
Sobre evaluación del aprendizaje
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-IV G-12 D-2 
 
Antes de iniciar un curso escolar, los profesores y estudiantes realizarán diversas actividades que les permitan detectar como parte de la evaluación formativa, los conocimientos y habilidades concretas de su grupo escolar.
Los datos obtenidos en estas acciones permitirán tanto organizar la práctica educativa como posibilitar que todos los sujetos de la educación perciban las carencias de las que parten y los esfuerzos que tienen que realizar.
 
	Modificar el Reglamento General de Exámenes
	Secretaría General
 
Comisión de Trabajo Académico
 
Comisión de Legislación
 
Oficina de la Abogada General

	M-IV G-12 D-7 
 
La obtención de las evidencias para la acreditación deberá efectuarse a lo largo del curso preservando un criterio de evaluación integral. Esto es, que la calificación obtenida se derive de la combinación ponderada de una serie de elementos y no sólo del llamado examen final.
En aquellas facultades y escuelas donde los órganos colegiados se consideren pertinentes, o en aquellos niveles educativos como el posgrado, el examen final puede reemplazarse por otro tipo de evidencias: una investigación, un estudio de campo, etc.
En aquellos casos donde sea posible se recomienda que las evidencias de acreditación (exámenes, ensayos, investigaciones, trabajos, prácticas, etc.) combinen elementos teóricos con trabajos prácticos. Se sugiere que se prefieran tomar problemas vinculados reales en la elaboración de los medios de acreditación. Asimismo se buscará que los medios de acreditación promuevan la capacidad racional y analítica de los estudiantes.
	
	


 
 
 
C) Acuerdos que requiere mayor discusión entre la comunidad universitaria
 
 
Sobre el Estatuto del Personal Académico
 
	Acuerdos no cumplidos
	Sugerencias
	Responsables

	M-VII G-1  
 

La carrera académica debe ser entendida como el proceso a través del cual se reconoce el desempeño, el cumplimiento y la actualización del personal académico en las labores sustantivas de la UNAM. Se trata de un aspecto fundamental que influye directamente en la calidad de las funciones de la institución y en la superación de los académicos.
Su importancia se expresa en la docencia en el bachillerato, la licenciatura y el posgrado, en la investigación científica humanística y tecnológica, en la extensión y difusión de la cultura, así como en los servicios. La recuperación del poder adquisitivo del salario es una de las condiciones indispensables para garantizar la profesionalización de los académicos.
En la UNAM estas tareas se distinguen tanto por las modalidades y formas de organización académica, como por las tareas específicas de las diferentes áreas del conocimiento.
El desarrollo de las actividades académicas en su organización y en sus modalidades apunta a dos señalamientos básicos. Primero, la necesidad de fortalecer los criterios académicos que refuercen la calidad académica que ha caracterizado a la UNAM, y el segundo, el establecimiento para la carrera académica, de normas y reglamentos de ingreso, promoción, permanencia, formación y superación académica, que aplicados por los cuerpos colegiados garanticen su funcionamiento académico.
La normatividad debe ser clara, de manera que los criterios aplicables por los cuerpos colegiados precisen los lineamientos para el desarrollo dentro de cada figura académica. Debe tomar en cuenta en sus bases generales, las características y especificidades de los diferentes sistemas, investigación, docencia y difusión, así como las que se expresan al interior de ellos: investigación en ciencias, humanidades y ciencias sociales; docencia en la Escuela Nacional Preparatoria, Colegio de ciencias y Humanidades; escuelas nacionales de estudios profesionales; facultades y escuelas, así como las que se desarrollan en otras unidades en donde hay labores académicas.
Por lo anterior se propone la formulación de un nuevo Estatuto del Personal Académico, a cargo del cuerpo colegiado pertinente y en los plazos perentorios que permitan su pronta aplicación.
	Recuperar la información que la Comisión especial para la elaboración del anteproyecto del EPA presentó como informe de avances, ante el pleno del Consejo Universitario el 19 de mayo de 1993
 
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VII G-3 
 
La definición de las figuras, categorías y niveles del Personal Académico de la UNAM, debe regirse por una idea básica fundamental: permitir el desarrollo académico integral del personal para todas ellas. Deberá evitar incompatibilidades entre las actividades reales de cada sistema y los criterios que deberán regir la evaluación de la carrera académica.
La definición de cada una de estas figuras deberá especificar claramente que en el caso del personal del bachillerato, de escuelas, facultades y del Colegio de Ciencias y Humanidades, si bien existe un peso específico de la docencia, deberá satisfacerse la necesidad de vincular estas tareas con las de investigación. Por otra parte, en el caso del personal de investigación, deberá señalarse claramente la obligación de realizar labores docentes.
	Aprovechar la experiencia generada en la década pasada en la interrelación de los Consejos de Área y los Consejos Técnicos, en materia de Asuntos del Personal Académico como la evaluación y las diferencias 
salariales que originan los actuales programas de estímulos
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VII G-3 D-1 
 

El personal académico de carrera tendrá el mayor peso en cada uno de los sistemas de la Universidad, y estará definido como el personal que dedica medio tiempo y tiempo completo a la UNAM, tomando en cuenta las peculiaridades y ponderaciones que se requieren para cumplir en cada una de las grandes tareas que la Institución tiene encomendadas: la docencia, la investigación y la difusión de la cultura.
El Estatuto del Personal Académico deberá especificar los requisitos para las categorías y niveles del personal académico de carrera (investigadores, profesores y técnicos académicos) que realiza las tareas sustantivas de la UNAM. En cada subsistema, los órganos colegiados que correspondan reglamentarán los requisitos académicos de acuerdo con la especificidad del trabajo académico de los diferentes subsistemas.
El Estatuto del Personal Académico considerará la posibilidad de tránsito horizontal de una a otra figura del personal académico de carrera. Esta transición se realizará mediante la evaluación académica correspondiente, de acuerdo con los planes y programas de las dependencias y procedimientos reglamentarios.
Los criterios de equivalencia académica para la transición serán claramente definidos. Cumplidos los requisitos, el personal académico continuará su carrera académica en la nueva figura sin perder los derechos adquiridos.
	
	

	M-VII G-3 D-2 
 
En la nueva formulación del Estatuto del Personal Académico, deberá existir la figura del ayudante de profesor de medio tiempo y tiempo completo.
Esta categoría deberá ocuparse por un tiempo máximo de tres años con la obligación del órgano respectivo de abrir el concurso para académico de carrera y la obligación del ayudante de presentar el concurso al termino de dicho lapso.
No será definitivo como ayudante.
Su contratación será revisada anualmente, procediendo la renovación, dentro del límite máximo de tres años, cuando el ayudante haya cumplido satisfactoriamente con su programa de trabajo, aprobado por el órgano colegiado correspondiente.
El ayudante no podrá ser responsable de los cursos.
Para ingresar a esta categoría deberá ser por concurso abierto de selección y contar con un tutor y un programa que contemple un 50% en actividades de formación y otros 50% en actividades de apoyo a la docencia, investigación o difusión de la cultura, el programa deberá ser aprobado por el organismo colegiado correspondiente.
	Estudiar cuidadosamente este acuerdo, valorando la figura que esta parcialmente definida en el EPA
	Secretaría General 
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría General 
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VII G-3 D-3 
Se definirá como personal académico de carrera al Técnico Académico. Esta figura necesita una redefinición que tome en cuenta la variedad de necesidades que han venido surgiendo en los últimos años en la Universidad, y que ha inducido a la contratación de técnicos académicos para las más diversas actividades de apoyo a la docencia, a la investigación y a la discusión.
Los órganos colegiados correspondientes realizarán un estudio de todas las diferentes necesidades de trabajo académico de apoyo a las actividades sustantivas, en un plazo que permita tomar en cuenta sus resultados para la redefinición del técnico académico en el nuevo Estatuto. Este estudio aclarará si es posible definir criterios homogéneos únicos para esta figura o si éstos tendrán que diferenciarse para los diversos sistemas y subsistemas de la UNAM.
 
 
	Estudiar la conveniencia de darle al técnico académico el importante lugar que le corresponde, diferenciando los distintos tipos de técnicos académicos existentes, detectando los que por su labor tienen similitudes con la del personal académico de carrera, para crear la reglamentación correspondiente
	

	M-VII G-3 D-4 
 

El personal académico de asignatura comprenderá la figura de profesor y ayudante. Es necesario precisar la figura del profesor de asignatura de manera que se le identifique como aquel profesionista dedicado a su actividad profesional fuera de la Universidad y que participa en ésta únicamente mediante la impartición de un número limitado de clases, principalmente en áreas en que la transmisión de la experiencia profesional es de especial importancia para la formación de los alumnos. En esta figura se englobarán también investigadores o profesores de carrera de otras dependencias, intra y extrauniversitarias, cuya labor como profesor de asignatura es importante, especialmente en el posgrado. Como consecuencia de su peculiar relación con la UNAM el personal de asignatura es remunerado en función del número de horas necesarias para impartir un solo curso. Esta disposición estará en vigor una vez que sea aprobado el nuevo Estatuto del personal Académico, no podrá ser retroactiva, y no afectará a los profesores de asignatura definitivos. A partir de lo anterior será necesario que se determinen las áreas de conocimiento en las que es deseable o indispensable contar con este tipo de profesores y en qué proporción respecto al total de los cursos que se imparten en cada dependencia. En el plan de trabajo de éstas será explícito el número de plazas de asignatura necesarias y las razones que inducen a ella. Deberán también determinarse las características y requisitos para ser profesor de asignatura en sus distintos niveles, pudiendo ser estos requisitos en función de las áreas de conocimiento.
El ayudante de asignatura será auxiliar en un número limitado de clases, su contratación no podrá ser por más de un año, prorrogable únicamente por dos periodos similares, será contratado por un máximo de 10 horas y no podrá ser responsable de los cursos.
 
 
	La circular que emitió la Secretaría General de la UNAM en 1998, limita el número de horas frente a grupo en las nuevas contrataciones de profesores y ayudantes de asignaturas. Estudiar este acuerdo en función de las necesidades de las facultades y escuelas
 
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VII G-3-D-5 
 

Todas las figuras del personal académico tendrán definidos un número suficiente de categorías y niveles que permitan la evolución y superación del personal a lo largo de su vida académica. Se cuidará que exista una diferencia real en los salarios entre diferentes categorías y niveles, a fin de estimular la carrera académica.
El Estatuto del Personal Académico será revisado periódicamente con respecto a la definición de figuras, categorías y niveles del personal académico, para adecuarlas a la realidad cambiante de la vida universitaria y evitar las distorsiones en el uso de las figuras para la contratación del personal.
 
	Estudiar los tabuladores del personal académico
	

	M-VII G-5 
 

La promoción es uno de los principales medios para evaluar y reconocer la superación y el cumplimiento del personal académico. Es necesario fortalecer y dar precisión y claridad a las normas que rigen este proceso y que estipulan los mecanismos y las instancias que intervienen en su realización. Para tal efecto, el Estatuto del Personal Académico establecerá las normas y los criterios anteriores en el articulado correspondiente.
Deben agilizarse los procedimientos de promoción y deben revisarse los requisitos para acceder a cada categoría y nivel.
Se debe otorgar mayor peso a la superación y al rendimiento académicos que a la antigüedad, si bien ésta debe tomarse en cuenta. Deberán establecerse los tiempos en los que la promoción pueda ser solicitada por el personal una vez que a su juicio reúna los requisitos establecidos, y deberá darse la posibilidad de acceder a niveles más altos que el inmediato superior, siempre y cuando se cumplan cabalmente los requisitos. Por otra parte, deberán revisarse los criterios de evaluación para que queden establecidos con mayor precisión y rigor académico.
Con el fin de superar la lentitud con que transcurren los procesos de promoción, es necesario que en cada dependencia los mecanismos y los órganos de evaluación se establezcan de tal manera que se pueda atender la demanda de solicitudes en tiempos razonables.
Una vez dictaminada favorablemente una solicitud de promoción, la remuneración económica que resulte deberá ser cubierta a partir de la fecha de su presentación.
	Solicitar la información pertinente a los CAA’s y los consejos técnicos. En la experiencia generada en los asuntos del personal académico en los últimos 12 años, se encuentra la base para definir este asunto
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VII G-9
 
FORMACIÓN Y SUPERACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
La Universidad a través de sus cuerpos colegiados deberá establecer mecanismos institucionales que permitan contar con un sistema integral de formación de personal académico para responder y fortalecer su planta académica y garantizar la continua actualización y superación del personal que ya forma parte de la Institución.
El sistema integral de formación de personal académico deberá estar diseñado para formar personal para todas las figuras académicas, ser administrado por órganos colegiados, incluir aspectos pedagógicos, metodológicos y de las distintas disciplinas y garantizar que el personal académico más experimentado participe en la formación del nuevo.
Dentro de la concepción de este sistema deberá fortalecerse la labor del CISE y, a la vez, fomentar la constitución de subprogramas de formación específicos para los diferentes sistemas o subsistemas de la UNAM.
En el programa se apoyará prioritariamente la titulación de su personal y estimulará la obtención de posgrado, para lo cual implantará los programas específicos requeridos, otorgará las facilidades laborales necesarias y agilizará los trámites respectivos.
Para la superación del personal que ya forma parte de la institución, se normarán en el Estatuto del Personal Académico los mecanismos y procedimientos que garanticen su participación en este tipo de actividades, estableciendo y reglamentando su obligatoriedad.
Los programas de actualización y superación deberán ser definidos en forma colegiada, conforme a las necesidades prioritarias de cada dependencia, y favorecerán la interacción académica entre el personal de distintas dependencias. Deberá reglamentarse la forma de evaluación de los cursos de actualización y superación.
Deberá instaurarse un programa permanente de intercambio académico con universidades y centros nacionales y extranjeros para estimular al personal académico y promover su actualización. Este programa deberá incluir procedimientos que permitan el acceso al mismo de todo el personal, independientemente de su edad.
Es importante hacer que se cumpla el objetivo del periodo sabático como mecanismo de superación académica. Para ejercer dicha vía de superación, el programa de actividades a desarrollar durante él deberá ser aprobado y evaluado en su cumplimiento por el órgano colegiado correspondiente.
La Universidad tendrá que revisar que en todos sus sistemas se respete esta concepción.
En función de lo anterior, tendrán derecho al perdido sabático aquellos técnicos académicos que, por su categoría nivel y tareas, estén evolucionando hacia el desempeño independiente de labores académicas sustantivas. En la definición de la figura del técnico académico deberán quedar establecidas cuales serán dichas categorías, niveles y tareas.
 
 
	Partir de la evaluación que se ha realizado a la enorme cantidad de programas que la Universidad ha creado en los últimos años
 
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VIII G-3 D-5 
 

Concluido el proceso de evaluación anual, los consejos Técnicos o los cuerpos colegiados en que se haya delegado esta función, enviarán un dictamen a los individuos, unidad académica o dependencia que corresponda, incluyendo indicaciones claras sobre los elementos considerados en la evaluación, la opinión final y una recomendación, en su caso, sobre las acciones a seguir que se consideren pertinentes.
 
	Pedir información a las dependencias, sobre la retroalimentación de las evaluaciones de los informes anuales de actividades
 
 
 
 
 
	


	M-VIII G-2 D-5 
 

Se revisarán las características de la categoría de ayudante de investigador, como alternativa para iniciar la carrera académica, estimular a los estudiantes de licenciatura y posgrado, y captar jóvenes promisorios para que participen en proyectos de investigación.
 
	Considerar y evaluar cuidadosamente la conveniencia de volver a utilizar esta figura
 
 
 
	Secretaría General
 
Comisiones correspondientes del Consejo Universitario 
 
Consejos Académicos de Área
 
Oficina de la Abogada General

	M-VIII G-1 D-5 
 

Se incorporará en escuelas y facultades la figura de investigador de carrera, con objeto de uniformar la denominación de los académicos dedicados a la misma actividad y estimular el desarrollo formal, organizado integral de la investigación en estas dependencias.
Los Consejos Técnicos de las dependencias determinarán los requisitos necesarios para optar por este nombramiento, evaluando su producción científica, humanística, tecnológica o artística, según sea el caso, y su participación en la docencia.
Se integrarán comisiones dictaminadoras formadas por investigadores reconocidos del área correspondiente, las cuales evaluarán y dictaminarán sobre los casos en los que proceda el cambio de nombramientos. Dicho dictamen será ratificado por el Consejo técnico correspondiente.
 
	Sin llegar a establecer las reglamentaciones correspondientes, se cuenta con varios programas que con éxito han alcanzado estos objetivos y que podrían servir de base para lograr la generalización formal, mediante las adecuaciones reglamentarias existentes
 
	

	M-IX G-5 D-1
 
Que se revise la situación de los universitarios que efectúen labores de Extensión Universitaria y Difusión Cultural, caso por caso, a partir de las funciones desempeñadas y en la obra realizada para que dentro del marco del Estatuto del Personal Académico y de los Contratos Colectivos de Trabajo se les ubique en la categoría académica o administrativa que corresponda. De ser necesario, se crearán los criterios de evaluación específicos y/o la categoría laboral correspondiente que garantice la estabilidad laboral y el desarrollo profesional de estos universitarios
                
	Estudiar las condiciones actuales del personal adscrito a las áreas de difusión cultural
	Secretaría General
 
Secretaría Administrativa
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